
REQUISITOS CONCURSO DEL INST. MÉDICO FORENSE EN LOS CARGOS:  

-TÉCNICO HISTOTECNÓLOGO 

- TÉCNICO EN IMAGENOLOGÍA  

Acdo. N° 30/19 pto. 8° 

 

Requisitos (podrán participar los empleados judiciales de planta permanente y/o 

personal contratado con una antigüedad mínima de 2 (dos) años en el Poder 

Judicial). 

 Comprobante de inscripción en original debidamente firmado. 

 Fotocopia del D.N.I.  

 Para el cargo de TÉCNICO HISTOTECNÓLOGO: certificado de aprobación 

del examen Teórico Práctico de idoneidad en Histotecnología ante la 

Sociedad Argentina de Histotecnología  y acreditación de antecedentes 

de idoneidad como Técnico Histotecnólogo de más de 3 (tres) años en 

Laboratorios de Anatomía Patológica. 

 Para el cargo de TÉCNICO EN IMAGENOLOGÍA: título de Técnico en 

Diagnóstico por Imágenes y Radiología con antecedentes e idoneidad 

manifiesta en la materia y acreditación de capacitación, conocimientos 

y/o práctica como Auxiliar Forense con una antigüedad mínima de 3 

(tres) años. 

 Certificación de antigüedad, licencias  ordinarias y extraordinarias de los 

últimos 3 (tres) años, con indicación de su duración, naturaleza y 

sanciones. 

 Currículum vitae con la documentación respaldatoria en copia simple, 

sin perjuicio de ser requerido el original si fuera necesario. 

 Fotocopias simples de certificados de cursos, congresos, jornadas. Etc. 

 



* LOS LEGAJOS DEBEN SER PRESENTADOS EN CARPETA TIPO CUAL-ES, CON LA 

DOCUMENTACIÓN REQUIRIDA DEBIDAMENTE FOLIADO PUDIENDO SER 

PRESENTADOS POR INTERPÓSITAS PERSONAS, EN EL ÁREA DE CONCURSO DE 

INGRESO Y ASCENSO  DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: Carlos Pellegrini 934 el 

día MIÉRCOLES 27/11/19 de 7:00 hs. a 13:00hs.  

 

 
ÁREA DE CONCURSO DE INGRESO Y ASCENSO, 20 de noviembre de 2019.- 

 
 

DRA. FABIANA FRITSCHE 
Jefa de Área de Concurso de Ingreso y Ascenso 

Superior Tribunal de Justicia 
 


